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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2I ACo 201s

, La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

, la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll

y X;21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Térritorial

á. ja Ó¡rOrd de México, 4, 51 fracción l, t 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2540-SOT-1055 relacionado con la denuncia

presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: -------

ANTECEDENTES

' 
Con fecha 20 junio de 20'19, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso ala {

' tnformación púut¡ca y Rendición áe Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta lnstitución, preslrnlo_s I'incumplimientos en materia desarrollo urbano (ruido por demoliciÓn), en el predio ubicado en calle Durango, I

númeio 74, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de

' julio de 2019.-*

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, se informó a la persona ,t
denunciante en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de_la Ley '/'-
Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

ANÁLIsIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido por

demotiiión¡, como és la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-

201,3 y el Reglamento de construcciones, todos de la ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

, siguiente.

En materia ambiental (ruido por demolición)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscríto a esta Entidad, en calle Durango, número

. 74,,Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se'constató un predio delimitado por tapiales metálicos en el

q;;; ;Ñ;ó tá operación de un estacionamiento público, sin constatar la emisión de ruido derivado de los

trabajos de demolición en el predio objeto de denuncia

por lo anterior, tomando en consideración que no se constató el hecho denunciado consistente en la emisiÓn de

ruido por actividades de demolición, "" "ol¡"itó 
a la persona denunciante proporcionará elementos y pruebas 

,

para ácreditar la emisión de ruido relacionado con el inmueble motivo de denuncia, que permitan determinar \./
[niravenc¡ones, to que se reatizó mediante oficio PAor-05-300/300-6682-2019 de fecha 16 de agosto de -:
201g. Al respecto, la persona denunciante acusó de recibido pero no aportó ningún medio probatorio que

demostrara que en el piedio investigado se llevan a cabo trabajos de demolición que generen ruido.----

En conclusión, en el inmueble ubicado en calle Durango, número 74, Colonia Roma Norte, AlcaldÍa

Cuauhtémoc, no se constató la emisión de ruido por demolicién, por lo que se actualiza lo previsto en 
^el 

artículo

27 fracciónvt, de a lév orgánica de la procuraáuría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

México por existir imposibilidad material.---

\
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad cón los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

i"v organ¡"a de É procuraduría Ambientar y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México' 90 fracción

¡í ág" rri*er pánafo det Regtamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

póceAim¡entos biviles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

I Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en calle Durango,

número 74, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató un predio delimitado por tapiales

metálicos en el que se observó la operación de un estacionamiento público sin constatar la emisión de

ruido derivado de los trabajos de demolición en el predio objeto de denuncia, por lo que se actualiza lo

previsto en el artículo 2i Íracción Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

brdenamiento Tenitorial de la Ciudad de México por existir imposibilidad material.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbitodesusrespectivascünpetencias....----.-.---

#

\

En virtud de ro expuesto, de conformidad ":1i:: ::l:::_::*_"_-:::_i::::_::*:-t-::::--'l:-1::* ::de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

artículo 27 fracclón vi, ae ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial

Ciudad de México.-

en el
de la

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su ' 
,

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la : 
'.

t; -

Procuraduría Ambiental Y del Territorialde la Ciudad de México.-

ns(
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